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RELACIO,V NOMINAl. DE F/;VCAS

Pmo. SI".: La Real Academía de BellaOi Artes y Ciencias
}~¡"tr,rIC\'" de Toledo fue fundada el 1 J de junio de 1916, y reco·
¡¡(}e-ida con car~lCter oficial y c~¡jegnr~a de prímcra clase por
Real Orden de este Ministerio de 29 de mayo de HH7. SUS Es-

(lile en el léiminc In un i e i pul rle HUmdedeva '¡on de ser
ud/i.;udas con nwUnJ de las obras de Vorir.-ntl: de Unquero
e/v (;J4, de San S?iJr:sricin a Santander V Le¡ Corui)(I, /JUfl[OS kí
inmét'-icos 74JjOU ('/ '5.aOOo. cuyas num¡>l'IJ~; c/a:::e y pr¡)pLClanos

Sé' expresan a cOlltinuaci(,n

tatutos fueron aprobados por Real Orden de 9 de junio de 1923,
Jos que, hasta ahora, han venido rigit'ndu k \';Ja de dícha AcéJ.
dé'mia

El 'tiempo transcurr'ido desde su fllndc'ci611 ha ('vidonc:ndo,
sin embul'go, la neéesidad de íntroducil' ".lgulla'; rcfonnn.ó en (,l
artieulrtdo de aquel texto legaL que lu acomoden, tanlo a la
mayor población de Toledo y número de posibles miembros ele
la mísma como a diversas circunstancias que la experíencia ha
demostrado que no se acomodan ya CX[lctanH'i1.te a las que re
gían h;;("e medio siglo.

De ahí que, en sesión e'étr30rdinaria celebrada por est.a Cor
poración el dia 18 de febrero de 1971 debidamente COIi.vüeada
y previa la tramitación dispuesta PO;' ol articulo 55 de los Esta
lutos vigentes, a la que asistió quórum suJ'icip.nte y con el volo
Ln'Ol'able de todos los Acadc-micos presentes, se acordó i'lfro
ducir algunas modificaciones que. sin cambiar en absoluto el es+
pi~Üu de los Estatutos fundacionales, ad<\pten mejor sus pl"f.'CC'p_
tos a lal vida actual.

Por todo lo cual, visto el dictamen emitido por el Jnstilutú
de España,

Este Ministerio ha dispuesto:

1." Que los articulús 2.°,3,°, 5," 6" 7" 11. 12. 13, 14, 17,
22, 23, 26, 28, 29" 30 Y 32 de los Estat~tos 'de la Real Acade
mia de Bellas Art.es y Ciencias Históricas de Toledo queden
redactados en la forma siguiente:

..Al't 2." El objeto de esta Real Academia es cuHivar las
l'e(\]jzacioJ1es artísticas, histórIcas y literarias, así COl"llO, prefe
rentemente, inw-'stigar. ilustrar y divulgar el arte y h hisIoria
de Toledo y de ':>u provincia.

ArL 3.° La Academia consta de:

Académicos- Numerarios.
Académicos Honorarios
Académico', Correspondientes.

Ar-!. 5.° La Academia elegirá sus Numerados entre las per
sonas domiciliadas en Toledo. de reconocjdo mécito artístico,
hióitóriC'-o, literario o científico, que hayan demostrado especial
interét> por cuanto se relacione con los fines de la Corporacíon
y que obtengan, en votación secreta. la mayoria absoluta de
los vótos de los Numeraríos presentes el día de la elección,
dd>idamente convocados al efecto.

ArL 6." Los Académicos Numerarios serán vci'llticínro, pu
d ¡endo ser distribuidos por la Academia r'n las Secciones de
J-jistoria y de BeJlas Artes.

La creación de nuevas Secciones. distintas de las dos ante
riores, precisará un acuerdo de reforma de los Estatutos y la
af.'robación del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 7." Las plazas de Numerarios se proveerán, siempre
que sea posible, en el término de un mes. Las vacantes debc:"án
anunci;;JYse en los diarios oficiales de la provincia y, ademús.
en los periódicos locales, o en otros medios de difusión, a juicio
de la Academia.

ArL 11. Los académicos Numerarios que se ausenten de
Tolcdo por cambio de residencia, durante mas de tres meses
seguidos. pasarán a la categoría de Correspondientes y, a su
regreso, tendrán derecho a ocupar la primera vacante de Nu
nH~l'ario que se produzca.

Art. 12. Los Numerarios que sin causa plenamente justificCl
da: a íuicio de la Academia, dejen de asistir a la mitad de las
Juntas ordinari<1~ que se convoquoo durante un curso, así como
también aquellos que, también sin justificación suficiente, a i~ü

cio de la Academia, no desempefien durante un curso todas las
funciones que les correspondan, se entiende que hacen renun
da expresa a su categoria, pasando a la condición de Corres
pondientes y proveyéndose su vacante en la forma ordinaria,

Art. 13, Todas las vacantes que se produzcan por las cau
sas expresadas en el artículo 11 se proveerán en el plazo y
forma prevista's en el séptimo Las que tengan lugar por )as
causas expresadas en el artículo 12 se declararán en la primera
Junta ordinaria del mcs de octubre y se pro~eran lo mismo
que las anteriores,

Arf. 14. La AcademiH, por los trúmít(~s determinados en :m
Hf'glamenl0, distinguirá COn el título de Académico Honorario
a las personas qUe por sus relevantes conocimientos artísticos,
literarios. histólicos o científicos, o por los servicios extraor
dinarios prestados a esta Corporación sean conceptuadas como
acreedoras· a. figurar en tan T;rcstigiosa categoria. Su númcro
no podra exceder de· ocho.

Art. 17. Los Académicos CO)Tf'spondientes contraen la ob1.i
ga.cíón de cumplir las combiones que la Academia les encargue
en el p·unto de su residencia. LOS domicilíado~ en Toledo pro
cu;'arán asistir a las Juntas públicas de la Academia, asi como
a las sesiones ordinarias si fueren citados para éstas. En este
CH"'O tendrán voz y voto en los asuntos para los que hubieran
sido convocados.

Art. 22. La Academia será regida por una .Junta de gobier
no integrada por el Director. el Secretario, el Censor, el Biblia·
tecario, el Arqueólogo y el Depositario-Contador, elegidos por
la misma entre 105 Numerarios que SE'Ut1 elegibles.

Prop¡"¡A¡ 'os

D. Manuel P~'I'C¡: Ca$o
D. Jñjgo Cut iérrpz.
D.~ Filomena Pérez Pén'z.
O. ~ Ignacia Borbolla
D. Ernesto Caso NOl·joga.
D Arsenio Bueno.
D Ana Martín Noricga.
D. Manuel Pérez Casó.
1) Jm;é Carda Mol!C'da.
1) Manuela Lflmadrid.
D Fnmci.,;co Noriega Rubí.
D Muria Fernánciez Gonzúlcz.
lJros. de doña Maria Ibañez Laso.
/) ErnEsto Laso Lamadl'id.
D Manuel Arias HodriglJez.
Hros. de don Juan lbtiñez.
Hros, de don Juan lbE1l1CZ..
Hros. de dor> Ernesto Borbolla.
l-lros de don L:rnc.c,!o Borbolla.
D Manuel Lamadrid Pérez.
D 1'>,1a nLlf'1 Lan'!-jd¡'id P('I'ez
VdCl. de don Uoy CutiélTez.

; Vda de dOIl EloV Cutíerrez.
ID. l\1<muel Al"Í<lS

D. ivhwuel ArÍ<l"
Hros. de don Juan Ibcil"wz.
llros de don Jlwn lhúiíez
Bros. de don Juan !b~ltlé'z.

Hros. de Gonzúh'7..
D. SE".!lÉ'n GOll:>:úlcl Carcía
O. José CO!17,ál¡~z Cueli .V 01 ros,
D Jo:;(> C;Ul17;ikl Codí y otros.
D. .José COllzúl0'z Codi y oVos.
D José Gonókz Cooli y otros.
!-Iros. de don Ramón Jbáflf'Z.
F E. V. E.
D." ]'l'1iJ¡;grus Gutüicn:z (";onzélcz.
D.' EJisa Hodl'ígLl"Z Cobnllf',';
Hros. de doúa Asunción V do¡'ia Car~

men Laso Carcía
D." Ana Mal'lin Noríegn
F. F:. V. E.
Comunal
D. Eloy Gulíérrez Noricga.
D. Ernesto Laso Noriega.
D. Manuel Aria:; Rodrigl.l8z.
D." María Fernández Gonzitlez.
O. Manuel Arias Rodríguez.
D. Manuel Páez Pérez.
D" CrisUm.l Noriega Ca'itro
D. Manuel Pórez Pérez.
Hros. de doria A;:;unción y doña Car

men Laso Garda.
l-Iros. de don Antonio Hui;!, Bueno.
Hros. de don Marce!íno Gutiérrez No-

riega.
Comunal.
D. Manuel Pére7 P0n z.
D.~ Inés Torn~s Laso.
Hros. de don Jos,; Mier Traspalados.
D..' Inés Tones LHSO.
Terrenos de domin:o pllblico

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por lo que se aprue
ba la ret"ormr¡ de los Esta.tuto:, de la Real Acade·
mia de Bellas Artes \' Ciencias nist6ricas de To·
ledo .

MINISTERIO
EDUCAClON y CIENCIA

f'rndo
2 Prado
;, Prado
,1 PUldo

Prfldo
fi Pmdo
7 Pntdo

" Prado
q Prado

\O Prado
11 Prado
12: Pri,do
n Prndo
H Prndo
];.; HIlf.'rta
H:i C<'I":l
In' )-IUt>rtn
l7 Cns~~
17' J-IU'cr!a
18 Pujar
le' Hucrta
1!l Casa
lB Huerti¡
20 CH';a v j);-,ial',
20' HUf'rtcl
:!l Ca,,¡-, y pn¡ar
::!2 Pn-ldo
2:3 CU<:ldru
24 (::c,!!''''',,!
27, Pn.¡do
26 C¡.¡sn
¿5' Cerf't'1
27 Casa
:n' Cere<rl
28 Cerefll
~9 Platafm
:\0 Cereal
'Jl Cpref11
:~2 h'ado

:33 PI"ado
:)4 p,\stizaí
:\5 Camino
::6 Cereal
:a Ccre-a!
08 Cereal
:m Cereal
40 Cereal
41 Cereal
42 Cereal

'" Cercal
41 Cer'efll

" Cereal
45 Ceceaj

47 Camíno
48 Cereal
49 Cereal
50 CE'r€~¡J

51 Cereal
52 Marisma

hlKa
,'p",'ro

DE
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Todos los cargos serán quinq'uenales. Los que hubieran sido
elegidos a perpetuidad. conforme .a lo&~nteriores Estatutos,
pasarán a ser quinquenales a.l vacar .por pnmer~.vez...

Podrá designar la Academla, ,con ¡gual duraeton maXlma que
los anteriores, a algunos de sus Numerarios. para los car~os de
Vicesecretario, Bibliotecario segunda o ArchIVero. Los asl nOm
brados colaborarán en 'las tarea& de los Directivos respectivos
en el caso de los dos primeros· y bajo su dirección; supliéndoles
en sus ausencias. De faltar el Archivero, será sustituido por el
Bibliotecario.

Art. 23. Los Académicos elegidos para cualquiera de los car
gos expresados podrán. ser reelegidos al terminar el plazo de
su mandato, pero noestaran obligados a aceptar esta reelección
hasta que hayan tr~nscurrido cinco ,años desde sli cese-en aquél.

Art, 26. Del Secretario,~Corresponde'~' e~te Académico:
Recibir ht correspondencia oÍlclal y dar cuenta de ella opor

tunamente; redactar y firmar con el Director" o quien presida,
las actas de las Juntas de gobierno, de AcEMiemia y Publicas;
extender y firmar las comunicaciones y demás -documentos que
se hayan de expedir; autorizar, con el Director y el Censor, los
titulas y nombramientos; anotar las hojas, de mérito5 y servi·
cios de los Académicos; redactar y publicar, al principio ,de
cada año, el, Catálogo de los, Académicos; redact<:tr, el Resumen
Historia de la Academia, de cada ,curso, para darlo aeonocer
en la Junta pública inauguraLdet: inmediato correspondiente;
representar óficialmente a la Academia couelDirector, 'y, bajo
las inmediatas órdenes de éste, ser el Ecónomo e lnópector de
las dependencias y el Jefe ~nmediata detados los emplados
de la Academia.

Art. 28. Del Bibliotecario,-Sus obligaciones serán:
Tener a su cargo la Biblioteca, el archivo y los documentos

de la Academia no encomendados- aún al Archivero y~que no
tengan carácter artístico; recibir y, entregar por invéntario los
libros, mánuscritos y documentos que reciba en depósito la Aca
demia o que ésta ceda bajo igual título; entregar a losNume
rarios, bajo recibo, los libroa que necesiten, -procurando que se
devuelvan a su debido _tiempo,ypresentar al fin de cada trie
nio una Memoria sobre los aumentos-en los-objetos a su cargo,
estado en que se encuentran y lugardoildé sehalJen, de no
estar en los locales de la Academ~a. Deberá. aSimismo. proponer
la adquisición de aquellos libros, documentos a caleccionesque
crea interesante para los fines académico's, informando sobre su
justiprecio.

Art 29. Del Académico Arqueólogo.:-Tendrá las mismas
obligaciones que se expresan respecto del Bibliotecario, referi
das a los cuadros, estatuas, medallas, dibujos y otrosobletos
de carácter artístico que pOsea la Academia en propiedad o ~Il

depósito. Para la cesión de los mismos. en depóóito a otras
Entidades deberá oirse preceptivamente sU informe antes de
adoptar el acuerdo qUe. proceda.

Será sustituido, en caso d¡:;ausencia. por el Numerario que
designe la Academia.

Art. 30. Del Depositario-Contador.~ElDepositario-Contador
recaudará las cantidades que por cualquier concepto pertenez
can a la Academia; pagará, en virtud de libranüento; rendirá
cuentas al fin de cada trimeótre y fonnulara,al· terminarse
cada año, una cuenta general de 10sgastosE:t'ingresos habidos
durante el mismo. Será suplido, en aus~mcias o enfermedades,
por el Numerario que designe· la Academia.

Salvo la entrega de fondos antes aludida, cualquier otra en
trega de efectos de la Academia se' ajushu"á bajo inventario por
el Director, con aistencia del Cenóor y del Secretario.

Art. 32, Las votaciones podrán serpilblicas o secretas, No
tendrán validez aquellas en que no hayan tomado parte al menos
nueve Numerarios. incluso para la elección, que regula el ar
ticulo 5," de estos Estatutos.

Los votos a emitir podrán serpositivoó', negativos- o en blan·
ca, Estos últimos no se tendntn en cuenta a efectos de com
putar la mayoría exigible de los votos emitidos;. ,

2." El Reglamento o Reglamentos que se d,icten por la Aca~

demia, 4e acuerdo con el artículo 54 de sus Estatutos, se adap
taran a las modificaciones que se establecen en la presente
disposición.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 7 de marzo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 13 de marzo de 1973 por la que se dis
pone seqn convocados los .Concursos Nacionales de
Bellas Artes correspondientes a 1973.

1~~1O. Sr,; C:0n el fin de conseguir una amplia participación
de loveJ?-es artistas, alentando de este modo a los mismos pata
que sunan nuevos valores, y a propuesta de la Dirección Gene~

mi de Bellas Artes.

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Que se convoquen los Concursos Nacionales de Pintura,
Escultura, Arquitectura,. Dibujo, Grabado, Literatura. Música y
Fotografía, correspondientes a.l año 1973, cuyo~ temas y premios
-que serán satisfechos boli cargo al crédito 18.08-251 de los
Presupuestos Generales del Estado";'" serán los siguientes:

Pintura: Tema libre.
Un premio de 100.000 pesetas.
Escultura: Tema libre.
Un premio de 100.000 pesetas.
Arquitectura: Tema libre.
Un premio de 200.000- pesetas,
DibuJo: Tema libre.
Un premio de ·30.000 pesetas.
Grabado: Tema libre.
Un premio de 30.000 pesetas.
Literatura: Tema: Crítica ·reaJizada en prensa, radio o tele

visión sobre exposiciones organizadas por la Dirección General
de Bellas Artes durante los años 1972 y 1973 (hasta 30 de juniol.

Un premio de 30.000 pesetas.
Música: Tema libre.
Un premio de 100.000 pesetas.
Fotografía: Tema libre.
Un premio .de 20.O(lO· pesetas.

2,° Que por la Dirección General de Bellas Artes se proceda
a la publicación del correspondiente anuncio ,onVGcatoria.

Lo digan V. 1. para su conocimiento y dcmasdenos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de marzo de 1973.-P. D.. el Director general de

Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Art.es.

MINISTERIO DE TRABAJO

DRDENde 2B de febrero de 1973 por la que. se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaida
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por "Tranvías de Bar~

celona, S A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 4 de di
ciembre de 1972, en el recurso contenci.oso·administrativo inter
puest.o contra este Departamento por «Tranvías de Barcelona.
SaciedaJ Anónima»; .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cítadasentencia cnsus propios tenlllnos, cuyo i'alio dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuestO por "Tranvías de Barcelona, S. A.», contra
la Resolución de la Dirección General de Ordénación del Tra
bajo de ocho de junio de mil novecientos sesenta y siete, sobre
clasificación profesional de su empleado don Enrique Hurtado
Vernet, debemos anular y anulamos dicha Resolución por no
ser conforme a derecho en cua,nto lé clasificó como Oficial
de primera en la Empresa recurrente, sin perjuicio de percibir
el señor Hurtado Vernet las diferencias de salario que le CO~

rrespondan por sus trabajos en dicha Empresa como Oficial
de primera y. durante dicho tiempo; .sin hacer expresa impo
sición de -costas, en las actuaciones.

Asipor esta nuestra sentencia, que se publicara en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Colección _Legis~
lativa". lo pro'nunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Síl
va.-EnriquzMedina.-Fernando Vidal.~José Luis Ponee do
León.~MartuelGordiUo.-Rubricados.•

Lo que comunico a V. L .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 28 de febrero de 1973.-P. n" el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Mitlisterio.

ORDEN de 16 de _marzo de 1973 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Ofi,~ial de las
Cooperativas que$e m"!ncionan.

limos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el
informe p:"€vio emitido por la Obra Sindical de Cooperacié11.

Es/e Ministerio .. de conformidad· con lo dispuesto en los ar~

ticulos5.''', 7." y 8." de la LeY~de Cooperación de 2 de enero de
1942 y 27 del Reglamentó para su aplicaCión de 13 de agosto


